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NOTARÍA CUADRAGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO 

  

ESCRITURA N ÚMERO-2014-17-01-44-P-0004061 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR: 

FEDERICO ALEJANDRO PÉREZ AYALA 

MARÍA ISABEL KAROLYS CORDOVEZ 

A FAVOR DE: 

JUAN MANUEL ALFARO VÁSQUEZ 

CUANTIA: 37,586.63 USD 

DI, 2 COPIAS 

KA. 

  

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del Ecuador, 

hoy MARTES - TREINTA DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE, | | 

ante mí DOCTORA URSULA IVANOVA SOLA COELLO, NOTARIA - 

CUADRAGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITO, comparecen a la 

celebración de la presente escritura de Cesión de Participaciones, por 

una parte, en calidad de ESPENTES los cónyuges señor! FEDERICO | 

Y ALEJANDRO PÉREZ AYALA; y la señora MARÍA ISABEL TKAROLYS | 

CORDOVEZ, por sus propios y personales derechos y por los que representa 

de la sociedad conyugal; y, por otra parte en calidad de CESIONARIO el 
A 

seño JUAN MANUEL. ALFARO VÁSQUEZ, e estado civil casado, por sus 
— 

propios y personales derechos.- Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en este cantón de Quito, 

legalmente capaces para contratar y obligarse, de quienes doy fe de 
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NOTARÍA CUADRAGESIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO 

  

Socios de la compañía FROZENTROPIC COMPAÑÍA LIMITADA, celebrada 

el día/ veintiocho (28) de agosto de dos mil catorce (2014), por acuerdo 

unáninta” resolvió autorizar la cesión de mil quinientas noventa y cinco 

participaciones (1.595) que posee el señor Federico Alejandro Pérez Ayala a 

favor del señor Juan Manuel Alfaro Vásquez.- CLÁUSULA TERCERA: 

CESIÓN.- Con los antecedentes expuestos, los cedentes, Federico Alejandro 

Pérez Ayala y la señora María Isabel Karolys Cordovez, ceden y transfieren, 

de manera total e irrevocable, mil quinientas noventa y cinco participaciones 

(1.595) cuyo valor nominal es un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una, que posee en el capital social de FROZENTROPIC CIA. LTDA. a 

favor del cesionario, el señor Juan Manuel Alfaro Vásquez, quien por sus 

propios y personales derechos acepta la cesión que se hace a su favor, por 

ser en beneficio de sus intereses. La presente cesión incluye todos los 

derechos, obligaciones y responsabilidades provenientes de la calidad de 

socio, que el cesionario adquiere con la propiedad de las participaciones 

sociales de la compañía FROZENTROPIC COMPAÑÍA  LIMITADA.- 

CLÁUSULA CUARTA: PRECIO.- Las partes acuerdan como justo precio por 

la cesión de las mil quinientas noventa y cinco participaciones (1.595) de la 

compañía FROZENTROPIC COMPAÑÍA LIMITADA, cuyo valor nominal es un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una, en consideración a su 

patrimonio, el valor comercial y total de treinta y siete mil quinientos ochenta y 

seis 63/100 dólares de los Estados Unidos de América (USD 37,586.63), que 

el cesionario paga a la suscripción del presente documento a los cedentes a 

su entera satisfacción. CLÁUSULA QUINTA: CUANTÍA.- La cuantía de esta 

cesión de participaciones es por un valor total y acumulado de treinta y siete 

mil quinientos ochenta y seis 63/100 dólares de los Estados Unidos de 

América  (USD37,586.63).- CLÁUSULA SEXTA: DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Como documentos habilitantes se incorporan el acta de la 
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NOTARÍA CUADRAGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO 

  

se servirá agregar las demás cláusulas de estilo y demás documentos que así 

considera para la plena validez de este acto jurídico.- HASTA AQUÍ LA 

MINUTA, que queda elevada a escritura pública, con todo su valor legal, 

y se halla firmada por el abogado Emilio Suárez Salazar con registro 

profesional número diecisiete-dos mil once- doscientos seis, del Foro de 

Abogados.- Para el otorgamiento de la presente escritura pública, se 

observaron todos los preceptos legales que el caso requiere, y leída que 

les fue a los comparecientes, se ratifican en todo su contenido y para 

constancia firman en unidad de acto. De todo lo cual doy fe.- 

FEDERICO ALEJANDRO PÉREZ AYALA 
C.C. 1104387297 
CV. 055-0131 

INSTON 
MARÍA ISABEL KAROLYS CORDOVEZ 

CO. FORA TIRA 

Cv. 029: MOD 

  

4 Ca» ” pa 705 CC. ¡Foz 2/427 

CV. COL - ora 

  

NOTARIA CUADRAGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO 

  

  

Dirección: Av. Ilaló S4-234 y Av. Amazonas. Sector Valle de Los Chillos «Telf: 6022 095 «E-mail: notariat4quitoQ gmail.com
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Dra. Jacqueline Vásquez Velástegul 

C —o 
RAZON: En esta fecha, senté tazón de la presente escritura pública de 

Cesión de Participaciones, celebrada ante la Notaria Cuadragésima 

  

voraria Cuarta der Cantón gui, Deticra Úrsula Ilvanova Sola Coello, e 30 de 

TERCERA Diciembre del 2014Tazón que la senté al margen de la matriz que contiene .— 

la escritura pública de constitución de la Compañía EROZENTROPIC CIA. 

LTDA., celébrada el veinte y siete de julio del dos mil cuatro gánte el 

Doctor Germán Flor Cisneros; cuyo protocolo se halla actualmente a mi-—- 

cargo.- Quito, a quince de enero del dos mil quince. 

    

y 

NOTARIA 03 
QUITO 

mn 

     

   

Dir.: Avenida Eloy Alfaro N32-162 y Avenida República, edificio Parque la Carolina, Mezanine, 
teléfonos: 2504-052, 2527-345, 2230-172, 2526-061.



 
 

 



a Registro Mercantil de Quito 

  

  

TRÁMITE NÚMERO: 4128 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

    
  

NÚMERO DE REPERTORIO: 2888 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 22/01/2015 o 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN BERNA an e 
REGISTRO: | LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

              
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: SS 

Identificación Nombres | Cantónde' Y Calidad en que Estado Civil 

E EEN Domicilio | comparece 

1704387297 PEREZAYALA. | Quito “CEDENTE Casado 
IN | 

| ALEJANDRO | LD 
1703921732 | ALFARO VASQUEZ | Quito "| CESIONARIO Casado 

| JUAN MANUEL ; LEE 

Y EL 

  

  

  

  

  

  

      

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: — | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
| RESPONSABILIDAD LIMITADA 

FECHA ESCRITURA: 30/12/2014 
NOTARÍA: NOTARIA CUADRAGÉSIMA CUARTA 
NOMBRE DEL NOTARIO: DRA. URSULA IVANOVA SOLA COELLO 
CANTÓN: QUITO 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: FROZENTROPIC CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO   
  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
  

Capital Valor 
  

Capital   31900,00 
  

5. DATOS ADICIONALES: 
  

  EL CEDENTE TRANSFIERE 1595 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA AL CESIONARIO.- SE TOMÓ NOTA 

AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N? 2111, DEL REGISTRO MERCANTIL DE 18 DE AGOSTO DE 2004, TOMO: 135   
  

Página 1 de 2 

105b8b5-:y 

IMP. IGM. 11-14.ea
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,” Registro Mercantil de Quito 

  

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO' “SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 22 DÍA(S) DEL MES DE ENERO DE 2015 
nacional de 
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